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4rtículo-1":-Conval danse los términos del Acta Acuerdo celebrado entre el Municipio 
de Larús y la Universidad Nacional de Lanús, mediante la cual las partes 
acuerdan suscribir la misma con el objeto de precisar los límitas de sus 
compromisos y responsabilidades, con motivo de la ejecución de la obra 
denorrinala "Nuevo Puente Remedios de Escalada sobre vías dal FFCC 
Gral. Roca y la Avenida Hipólito Yrigoyen", cuyas características técnicas, 
ubicación y trazado, surgen de la documentación que se anexa y forma 
parte de este Acuerdo, y que se encuentra glosado de fs. 1 a 7 en el 
Expediente S-64.479109.- D.E. y Expte. D-00770/09.- H.C.D.- 
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ACTA ACUERDO 

Entre la UNIVERSIDAD RACIONAL DE LANUS, por una parte, representada en este 
acto por su Rectora Dra. Ana María Jaramillo, con domicilio legal en' Av. 29 de 
Septiembre N° 3901, Lanús Provincia de Buenos Aires, en adelante la "Universidad" y 
por la otra parte, la MUNICIPALIDAD DE LANUS, representada en este acto por el D-. 
Darío Hugo Díaz Pérez en su carácter de Intendente Municipal, con domicilio legal en 
Av. Hipólito Irigoyen N° 3863 Lanús Provincia de Buenos Aires, en adelante e 
"municipiD", convienen en celebrar el presente Acta Acuerdo, sujeto a las cláusulas 
condiciones que a coütinuación se detallan: 

CONSIDERANDO: 

Que la "Universidad", en su carácter de Institución Pública dedicada a la enseñanza 
superior, se encuentra comprometida fundacionalmente con la comunidad y la mejora 
de su calicad de vida. 

Que la "Municipalidad" comparte tales anhelos y principios, entendiendo que para que 
tales objetivos se logren, resulta necesaria la activa concurrencia de los actores 
intervinieries. 

Que la "Universidad" es popietaria del inmueble en virtud de lo dispuesto por la ley 
24751, silo en Av. Hipólito Irigoyen, predio lindero a la obra "Nuevo Puente 
Remedios de Escalada sobre vías del FFCC Gral. Roca y la Avenida Hipólito 
Irigoyen". 

Que ante ello, las partes han decidido la suscripción del presente que resulta 
consecuencia de tal comunicad de fines y objetivos. 

Las partes ACUERDAN:  

PRIMERA: OBJETO  

Las partes suscriben el preseite con el objeto de precisar los límites de sus compromisos 
¿i 	y responsabilidades con motivo de la ejecución de la obra denominada "Nuevo Puente 

Remedios de Escalada sobre vías del FFCC Gral. Roca y la Avenida hipólito 
Irigoyen", cuyas características técnicas, ubicación y trazado, surgen de la 
cocumentazión que como "Anexo A" se adjunta y forma parte integrante de este 
acuerdo, y que suscriben en prueba de conformidad. 



SEGUNDA: APORTE DE LA UNIVERSiDAD NACIONAL DE LANUS - 
OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

De acuerdo con lo ya convenido entre las partes, la "Universidad" autoriza a la 
"Municipalidad", a que dentro de la fracción de terreno de su propiedad, - - identificada 
conforme las precisiones catastrales y técnico r-3gistrales obrantes de la copia ¿ ¡os 
planos que con el presente se adjuntan corno "A nexo B" y que suscriben las parles de 
conformidad, la "Municipalidad"- pueda conduir la obra pública "Nuevo Puente 
Remedios de Escalada sobre vías del FFCC Gral. Roca y la Avenida *ff ito 
Irigoyen". Para ello, la "Universidad" autoriza a la "Municipalidad", a 

	
la 

apertura de la calle sobre el terreno en cuestión, conforme las siguientes condí iones 
que a continuación se detallan: 

e 

1. Emplazamiento de las paradas de micros de forma que no oltruyan o 
entorpezcan el acceso vehicular existente. 

2. Construcción de un Taller de Manterimiento en reemplazo del existente 
propiedad de la UNLa con acuerdo técnico previo por parte de esta última. 
(Anexo C) 

3. Reubicación de los pozos absorbentes de acuerdo con las especificaciones 
técnicas que surgen del plano que al respecto suscriben los representantes 
técnicos de las partes. 

4. Reubicación de las cámaras pluviales de acuerdo con las especificaciones 
técnicas que surgen del plano que al respecto suscriben los representantes 
técnicos de las partes. 

5. Reconstrucción del acceso principal al predio de acuerdó con las 
especificaciones técnicas que surgen del plano que al respecto suscriben los 
representantes técnicos de las partes. (Anexo D) 

6. Construcción del nuevo acceso peatonal al predio sobre la Av. Hipólito Irigoyen 
lindero al Nuevo Puente de los Talleres y la plaza a construir entre el 
mencionado puente y el predio en cuestión, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas que surgen del plano que al respecto suscriben los representantes 
técnicos de las partes. (Anexo E) 

J El cumplimiento de lo establecido "supra" resilta conditio sine qua non y por ende 
resolutoria respecto de la autorización aludida. Por tal motivo, la "Municipalidad" 
expresamente conviene en que la "Universidad" designe un inspector de obra que 
reportará en forma permanente acerca del debido cumplimiento de las obligaciones 
precisadas. En caso de observarse incumplimiento, el inspector designado informará tal 
circunstancia elevando el informe técnico correspondiente a ambas partes, y en tal 
supuesto la "Universidad" podrá adoptar las medidas tendientes al estricto 
cumplimiento de las obligaciones contraídas. 
Bajo ningún concepto podrá continuarse la obra existiendo informe técnico de 
incumplimiento, otorgando la "Municipalidad' a favor de la "Universidad" las más 
amplias facultades en cuanto a las medidas cautelares a instrumentarse a fin de asegurar 
que la obra se concluya con la totalidad de los compromisos y obligaciones cumplidos, 
ya que resultará técnicamente imposible su solución posterior y los eventuales daños 
que se produzcan en consecuencia irreversibles. 



ERA: INICIO DE LAS OBRAS DOCUMENTACION 
RESPALDATORL4  

Ambas partes se someten en cuanto a la interpretación y ejecución del presente 
convenio a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Nacionales en lo 
Contencioso Administrativo Federal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

- renunciando expresamente a toda otra que pudiere corresponderles en razón del 
territorio o de la materia. A tales efectos, constituyen como domicilios legales los 

11/11)/Li consignados en el encabezamiento del presente, donde se tendrán por válidas tc'das las 
notificaciones y/o intimaciones que puedan ursarse al efecto. / / 

. 
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, 
"ad referndum" de su aprobación por d H.C.D., en la Ciudad de Lanús a 27 

) 	(veintisiete) días del mes de octubre de 2009.- 
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Afin dejar comienzo a las obras que en la cláusula anterior se detallan, ambas partes 
rereseItadas por sus representantes técnicos suscribirán un acta en la cual se hará 

Xpun 
el día y hora del comienzo de las obras, y sus avances se irán certificando pinto 
te-, labrándose en cada circunstancia el acta correspondiente. 

CUARTA: JURISDICCION Y COMPETENCIA 

Dr. (ARIO HUGO' 	PER€Z 
INT 	EN E 

IPIO DE L NUS 
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NOTA: 

LAS DIMENSIONES LINEALES, ANGULARES Y SUFERFICIALE 
SE AJUSTARAN AL PLANO DE MENSURA ORREPONDIENE 



e 



1._ 	1. 	1 	

1

,1 .1
1 	

i_.1 1 
1l 1 	I 1 1 	í 	1 	1  

1 	II 
1 	1it11 1 	 1 

L11 t 

1 JÍ 	lii I1  
E 	.1  

	

l_JJ 1) Iii] 	II 
E 

Cubierta de chepa de zinc acerralaca, pendierie 

10%. libre escitrnirnierdo. 

carpinterías ce chepa existentes ea edificio 

anterior. 

Pared de blzqieo de Centeno hp 070 

Podan de chapa rimil exiotride. 

Platea de funaciin de flif a ,op 0.10 m 

1 
1. CII 	í 	1 	 1  

III [Itt ti tI 	1111  
í1Il.J1.J 1i1I liii   

u-) 

C ir 

( 

J1 
u 

u 

1. 

4479 

Vista. Esc 1.150 

Planta Esc 1.200 Planta de techos. Esc 1.200 



0 

o 

el 



c 
'o 
o 
o 

C
er

co
  E

X
IS

TE
N

TE
 T

R
AS

LA
D

A
D

O
  

  

 

A
C

C
E

S
O

 E
X

IS
T

E
N

T
E

 

  

    

    

_S
E

 R
E

S
P

E
TA

R
A

 L
A

 V
E

R
E

D
A

 C
O

M
O

 R
E

F
E

R
E

N
C

IA
 P

A
R

A
 LA

 R
E

C
O

N
S

TR
U

C
C

IO
N

  D
E

L 
N

U
E

V
O

 A
C

C
E

S
O

 

( C
R

O
Q

U
I S

 D
E

 UB
IC

AC
IO

N
)  

lir 

f; 4 47 9 

1 

1 
1 
1 
I 

. 

uJII 

1 
1 
1 
1 
1 

31NJJJCX3 VU383A 

/ 



i 

o 



Ni 

Ji 	1 
ft ,I : 

1 

N 

a- 

ç 
1 
51 
c oposima 00.100 

\ 
+ 

le 

-I 

1 

c 
lo 

c 

o. 
E 

* 

/\ 

	> 



0' 


